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FECHA : 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

PARA: RECTORES Y RECTORAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESTATALES       

DE: SECRETARÍA DE DESPACHO.  

ASUNTO:  PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CAMINATA POR LA SOLIDARIDAD CON 
LA PROTECCIÓN ANIMAL 
 

En el marco de la Semana de la Solidaridad, Protección y Bienestar Animal (28 se 
septiembre al 4 de octubre), este Despacho considera oportuno compartir la 
responsabilidad que le atañe al servicio educativo, favoreciendo la promoción y difusión 
de las actividades que desde la Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta se viene 
haciendo para generar la cultura del respeto y aprecio por los animales de compañía. 
 
Se solicita hacer conocer de las comunidades educativas, en particular entre nuestros 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes que quieran y puedan, en compañía de sus padres 
o cuidadores, junto con preferiblemente caninos, vincularse en la “Caminata por la 
Solidaridad con la Protección Animal”, evento programado para el domingo 3 de octubre 
desde las 7:30 AM en el Malecón.  
 
Punto de encuentro: “Patín de la Fruta” – Cerca a las oficinas del IMRD, llevando 
consigo alimentos para perros y gatos que se estarán recolectando en el punto de 
llegada.  
 
De igual forma, se sugiere llevar carteles alusivos a la defensa de los animales de 
compañía a nombre de las instituciones educativas. Para la realización de estas 
actividades, se recomienda a Rectores facilitar todos los medios y espacios que les sean 
posible en su Institución Educativa. 
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